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C I R C U L A R No. 2023-058 

       

Bogotá, 15 de agosto de 2023 
 

PARA INTEGRANTES DE JUNTA NACIONAL, 
INTEGRANTES DE JUNTA DE SUBDIRECTIVAS Y 

COMITÉS SINDICALES Y AFILIADOS A SINDESENA  
                                        

Asunto: Pago de viáticos y tramite de Permisos 

Sindicales, semana del 28 de agosto al 
01 de septiembre. 

 

Cordial saludo: 
 

Para participar en el Encuentro de Juntas Directivas de SINDESENA que se llevará a cabo 
los días 28 y 29 de agosto de 2023 en el auditorio del Cubo de Colsubsidio ubicado 

en la Avenida Carrera 30 52-77 de la ciudad de Bogotá, no se requiere permiso 
sindical ya que los asistentes se desplazan en comisión del SENA.  
 

Sin embargo, para los días 31 de agosto y 01 de septiembre de 2023 fechas en que 
se realizará reunión con Juntas Directivas para revisar temas internos del SENA y de 

SINDESENA, espacio en el que únicamente participarán los Integrantes de Junta 
Nacional, Integrantes de Junta Directiva de cada Subdirectiva y Comités Sindicales, los 
compañeros de Comité de Reclamos y los compañeros de los equipos de trabajo de la 

Junta Nacional, si es necesario tramitar permiso sindical, solicitud que será 
gestionada directamente por la Junta Nacional el día 17 de agosto de 2023, por 

lo tanto es necesario que TODAS las Subdirectivas y Comités remitan al correo 
permisossindesena@gmail.com a más tardar el 16 de agosto a las 04:00 pm un 
cuadro de Excel con la relación de compañeros que requieren permiso, por favor tener en 

cuenta los siguientes campos para el envío de la información: 
 

Nota: La reunión inicia el 30 de agosto, pero hasta ese día será la comisión del 
SENA, por ello para ese día no se requiere permiso sindical. 
 

ITEM REGIONAL CEDULA NOMBRE COMPLETO FECHAS DE PERMISOS 

1     

2     
 

De otra parte, informamos que la Junta Nacional ha tomado la decisión de NO realizar 

pago de viáticos de los días correspondientes a la reunión con Juntas Directivas (31 de 
agosto y 01 de septiembre de 2023) a los Integrante de Junta Nacional, Integrantes de 
Equipos de Trabajo e Integrantes de las Juntas Directivas de los Comités Sindicales.  

 
Atentamente,  

 
 
(Original firmado por)                        
Aleyda Murillo Granados                     
Presidente  

    
Elaborado por: Diana Joven, Jovanna Pachón y Aleyda Murillo 

Tramitado por: Diana Milena Joven Segura, Secretaria 
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